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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-10112021

DENUNCIANTE:
DOLORES RAMIREZ RODRIGUEZ Y
OTRA

DENUNGIADO:
JOSE ALFREDO FERREIRO VELASCO Y
OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
IEEBC/UTCEiPES/15212021 Y
ACUMULADO

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO

Mexicali, Baja Galifornia, a veintisiete de septiembre de dos milveintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1502912021, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/15212021, y

acumulado así como informe circunstanciado remitido por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a la denuncia interpuesta por "Dolores

Ramírez Rodríguez y Rita Olague Rodríguez en contra de José Alfredo

Ferreiro Velasco, José Carlos Sandoval Pérez, lrán Yuliana Leyzaola Osorio

y Julián LeyzaolaPêrez, por violencia política contra las mujeres en razón de

género" (sic).

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-101/2021, con las

constancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia de la

Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, para los efectos establecidos en el

artículo 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal.
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delAsí lo acordó y firma Maestro Jaime argas Flores, Magistrado P
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